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BDICION DE LI TARDB.

Barcelona.

La lluvia bastante eópiosa que sobrevino ayer á eso de las diez, desconcertó y puso

en precipitada fuga al buen número de máscaras Y-mascarones que se veían discurrir por

las principales calles, y especialmente por lalRambla, Fernando VII y plaza Beál.

-Segun se nos ha manifestado, la estudiantina que debe salir esta noche, pasará desde

la calle del Cármen á la de la Puertaferrisa, sin detenerse en la Rambla de los Estudios,
conforme S6 indicó en el curso estampado en el Diario de la tarde de ayer.

-Ha quedado deñntivamente formada la brillante compañía de ópera italiana que de

berá actuar en el Teatro dal Circo Barcelonés por un cierto número de funciones, y de

la cual compondrán parte las siguientes notabilidades artísticas: P'I'ima donna soprano,
Signora Títiens. Ptima donnr.s contralto, Sígnora Lemaíre. Pr.mo tenore assoluto, Signor
Gío�lini.

No dudamos que semejantes artistas, que gozan de una bien merecida reputacion eu

ropea, harán las delicias del inteligente público barcelonés, con el escogido repertorio

que la Empresa ha elegido.
-En las primeras horas de la mañana de hoy ha ocurrido una lamentable desgracia en

cierto almacen cerca del paseo de San Juan, en donde se estaban pesando varios sacos

de harina, pues que habiendo venido al suelo un gran número de ellos, han quedado gra
vemente heridos el pesador y uno de los mozos que se ocupaban en tal faena, los cuales

han tenido que ser conducidos al Hospital.
-A las once de la noche de hoy los coros del señor Clavé y la orquesta de la Escuela de

ciegos y sordos-mudos de San Cayetano obsequiarán con una serenata al viblinista

señor Serret, ciego tambíen, que tendrá efecto frente de su habitacion, que la tiene en la

calle del Hospital.
-Esta mañana ha aparecido ahogado en la playa de San Beltrán un hombre, cuyo cá

daver fué trasladado al Hospital de Santa Cruz.

-La aprobación del ferro-carril de San Juan de las Abadesas ha hecho salir de sus ca

sillas á los habitantes de Vich. Segun dice el Ausonense, periódico de dicha ciudad, para
el domingo próximo se está organizando una gran mascarada, habiéndose convertido en

un gran taller, el antiguo cuartel de infantería donde se hacen en gran escala 108 pre
parativos. El objeto de esta mascarada es recoger limosnas para los pobres.

Ylch!!7 de febrero.

Quizás nfoguR otro afio habíamos visto como el presente, la anímacton, y apresuramiento
en depositar en las urnas electorales el voto para 11 diputado provincial. Basta jO votos s.

dlposltaron ayer, favorabl s todos á D. Pablo de Barnola, quien por lo visto parte. será rllle

gtdo, á no ser que so despierten mañana los partidarios d. D. Ramon di Casanova, que par....

C' Sir el otro candidato.

üualquísra Sta el que obtsnga el triunfo, Vich pOdrá vanagloriarse de tener Un diputadO
cllo y digno d. semljant, honra.

DIARIO DE
:cm AVISOS
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Lu.g�' que sea conocido ,1 rUllltado definitivo de lU .16ccfon.�, t6ndr6mol el gusto dI.

partIclpara,lo.

-

SENADO FRANCES.

Estracto de la sesion del 22 de (ebrero de 186�.

PRESIDENCIA. DE S. E. HR. TROPLONG, PR1MER PRESIDENTE

Abrese lo ses Ion á las dos y cuarto.

.

11 presidente: Antls dI conceder la patsbra.aí pr9sidinte del Consajo d� Estado, ruego al Se ..

nado que me permita hacerle una observacíon. En las dos últimas sesiones SI han producido
emociones qu. á reproducirse en las sestones sucesivas no podrlan menos de alterar el ver

dadsro carácter dI Ista grave é ilustro asamblea. (Vivo movimiento de aprobacíon.t
Tenemos qUI discutir cu.stIonls bastante dlflclles In si, para qua con debates demasiado

anlmadis se crlln nuevas complicaciones. (Nuevo movimiento de aprobacton.)
El m.jor modo de robustecer cada cual su optnlon, .s el demostrarse tranqullo; y un po

d.r moderador como el vuestro debe tener una mira especial en que nin. la mayor modera

clon en su. discusiones.

Apelo pues al buen juicio d. todos mis colegas; y esper.o qUQ In mi obssrvacícn reconoce-

rán un vivo d.seo dI mantener á toda su altura la dignidad del Senado.

De todas partes: Muy bitn, muy bien.
_

El pres,dent�: Tiene la palabra .1 preeld.nt. del Consejo d. Estado.

Mr. Baroche toma la palabra y discurra sobra la sltuacion de la prensa. En ceutrapostcíon
á las citas d. determinados arttculos d. periódicos demócratas, hechas por el marqués de La

Rochtjaqu.l.in, haca una reseña di Jos qUI á su vez han publicado los diarios ansoíuustas

dignos In su cenceplo de censura, y cita lOS párrafos y fraslS que mas la menean.

M. F. Basrot dice que slmljantu artícutos son detestables.

Uua tloz: P.rseguld á esos periódicos.
Mr. Baroche: Si; vosotros quersís que persigamos á 105 periódicos que nos Insultan, pero

para autorizar los procedimientos contra los periódicos que, segun vosotros, os insultan. Pues

bitn; nosotros somos mas indulgentes; por que en todo 'se necesita moderaclon.

¿Querels qUI os diga lo que espsramoa? Nosotros decimos: en!il fondo de todas. estas ñíseu

stones apasionadas, hay una enestton, una sola CU'StlODj la cusstton de Roma. Bste 8S et origen

de la discordia de qus proceden todas las exageraciones de los partidos. Esperábamos y es

psramos todavía que podrá. realizarse una transacclou, que se realizará la conctllaclon, y qua

cuando SI haya Ilsvauo á cabo las cosas volverán á su érdsn normal.

Hé aquí porque, por lo prestnt., tanels razon para daeír que en los últimos tiempos ha

menguado el número de las advertencias.

Pero despu.s de esto ¿es verdad que esa prensa ba producído los efectos detestables que

el marqués dala Rocbejaqu.l.in ha creído conveniente designar; que el estado del país sea

tan malo, y que sI no S8 cree en el mal, tampoco SI crea en el bien? A.b! Señores: 01 párrafo

primero del proyecto d. contsstacton al discurso de la corona, sirve de respuesta á esas pre

guntas! El Senado en esta párrafo se feUcita de la calma, di la rsslgnaeíon, de la adneslon al

Emplrador, que muestran los pueblos.

y si me fuese permitido preguntar á los eminentes prelados que toman asiento en este si

tio, si es verdad qUI ha dssaparecído el respeto y que elmal es tan conslderahle como 83 dice,

mo contestarían que no. Los pueblos conñan en el Emperador y no se dejan deslumbrar por

la. insinuaciones de que babel! bablado, ora procedan de humlldes, ora dI ma elevados si

tios; son filIes á su deber y cuentan con el COI azon de su soberano .

Resumiré mi discurso en dos palabras: El mal no IS tan considerable como habets diebo;

pero cuanto mas grande sea, menos convendrá que el gobierno se desarme. (Muy bien, muy

bien. Rep.tidas muestras di aprobaeíon.)

El pnncape Napolton: Pido la palabra.

El marqués de Boissy: Sr. presidente, por respeto al Senado y para no interrumpir esta dls

eusíon, renuncio espontáneamente el turno d" la palabra basta que 11 senado haya oído al

marqués de la Roquejaquelei.n y á S. A. Imperial.

El presidente:,Pero ved, señor de Boíssy, que no hacaís una. concesíon. Habafs pedldo la pa

labra sobre 01 párrafo en que se trata de las cuestiones de América; se os concedera la pala-

bra cuando lleguemos á ese párrafo.

.

Se suspende la seslon por diez minutos. .

El ptincipe Napolel)n: No tenia íntencíon de pedír la palabra sobre el párrafo del proyacto

de contestacion al discurso di la Corona que S0 refiere á los negocios astrangaros: poro el

discurso del distinguido marqués de la üocnejauueletn ms oblrga á. sublr á_ est� .tribnna.
El

discurso que acaba de pronunciar el digno Mr. Baroche, hará por �Q
demas rácíl mi tarea;

con la circunstancIa emparo d. que él solo na consíderado la oussuon suscitada por el mar

qués de la Rochtjaqutleln bajo su aspecto judicial y gubernamental. Por mi parte, me pro

pongo defender
no solo al gobierno, sino tambían y especíaímeute á la sociedad moderna.

Ante todo dOY gracias al marqués d. la Rochljaquelein por su tranquera.
Hora es en erec

\0 d. que caigan los vetos, d, que los corazones se abran y se bagan ostenslvas las oplaío-
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nas. El marqués de la ROchtljaqtieleln ha espussto el programa da la. eontrarevolucton con

mouvo del uso qua el goblemo nace de la legtslaolon sobre Impraata: yo á mi VlZ trato d.

deftnde¡' la revolncíon.

Acaso no bay sino nn punto en qUI) e�toy de acuerdo COD Mr. de la RochtjaquelBin, un

punto que ha sido el objeto d$ las deducciones da su discurso; y es que es preciso dar á la

prensa mas líbsrtad: pero diferimos esencrannente eón respecto á los principios. En mi con

cepto el establecimlsnto d�l imperio no tiene su rezon de ser sino en la apltcaclon bien en-

tendida de los principios de la revoluciono
.

.

No seguiré & Mr. d@ la Rocnejaqueleín en las citas que ba creído conveniente aducir: al

fi n y al cabo DO he visto en ellas sino insultos hechos recíprocamente,

Hay sín embargo naa etta, una sola cua que no qníero omitir.

El marqués d� la Roch.jaquelein en su deseo dI atacar al gobierno no S6 ha. contentado

con citar periódicos franc$sts; sino que hasta mi permitiré dscír que ha renntdo toda la chis

mograña do los periódicos estrangsros, y na hecho al ministro d.l Interior casi indirecta
..

mento re!p()ouble de ciertos articulo! Insertos en el periódIco La Italia.

M. serviré pues d, armas Iguales: no iré á buscar en periódicos estrangeros los insultos

que pueden con tenor contra mi persona; desprscío los insultos, y mi noble amigo, 01 conda

de Plrslgny, m. hará la justicia .de reconocer q1l1 sn ninguna ctreunstaneía be escítado la

severidad d.l gobierno contra, los periódicos que m, han atacado. Trato de conservar el

temple di la libertad, porque la amo. Vosotros la qnsrets en provecho de vuestras pasIones,

y no no la querals cuando t4l1perais qua la severídau servirá mejor para vuestro oncono. Hé

aqut lo que habets dicho. •

El marqués de la Rochejaquelezn : ¿Yo?
.El princtp� Napoleon : Sí; tal es a 10 menos en el fondo vuestro dtscnrso, pues eehaís en

CU& al gobrerno qne hacs mal uso da las layes, por-que no casuga con bastante rigor á VUiS

tros adversartos. Yo tambíen me resiento de las Injurtas; mas por respeto á la. libertad, nun

ca pediré ni que s. hagan armas contra mis adversarlos ni qUID S.l) concedan prlvllegtos á mis

amlgo� (Muy bi�.)
Volvamos ala cita.

El orador lee un articulo d. un pertódlco publicado en Verona bajo la censura del Austria,

articulo en que descubre todo 61 psusamtento de la contra-revolucíon. En este artículo que

es 01 verdadero programa dll Anstrla, puedo reconocerse qUI esta potencia intenta prepa

rarse para la lucha; que habla de sstermmar á todos sus enemigos; que se condena en ella al

reino de Italia, y que nuestro gran gobierno, envuelto en el propio desprecio, se designa

Jrónlcamente bajo la dominaclon de gobierno del 2 de dtclembre.

El conde de Bourqueney: En Austria no hay censura alguna. La prensa es mas libre que en

Francia.

El princípé Npoleon: Nó; la prensa In Verona no es libre, y puedo daros do ello una prueba.

Diré, y ruego á Mr, de Bourqueney que consigne el hscho, que el redactor que ha escrito

estas líneas, reside en uno de los cuarteles de Verona, aliado del gobernador, y ha sido pre

ciso poner un centinela á la puerta de su pabellón para defenderle contra sus conciudadanos

indignados.
En vista de esta protecclon oñclal, cuando el �Emp!llrador de Austrla estaba en Varona,

¿dlreIs que este articulo no compromete hasta cierto punto al Austria? Aquí no tenemos que

bacl}f diplomacia; debemos pura y simplemente emitir nuestra opinion. Pues bien; yo Insís

to en que 81 gobierno austríaco es responsable en cíerto modo de semejante ataque.
Lo qus me sorprende en las palabras de Mr. S.gur d'Aguesseau y de la Bocbejaquelatn,

eD la insistencia de los ataques que dirigen á mi noble amigo, el minIstro del Interíor.

Debo confesar que no siempre estoy conforme con las opiniones de Mr. de Persigny. Yo

amo la líbertad mas que él; es decir, mas, nó, pero tanto como él; pero tengo en la libertad

mas confianza que él, y con mas intensidad qUG él deseo tal vez la terminaclon del edificio,

Pero ¿sabels por qué se le ataca de este modo? Por que es el cortesano de la desgracia; ha

sacríucado su sangre y su libertad por la causa que era tenida entonces por una utopía en

• concepto d. muchos di los que me oyen; tuvo el instinto, el sentimiento de la idea del. na ..

polaoulsmo Iíbsral, de los principios democráticos que son la gloria del mismo.

Una VIlZ: Muy bIGD.

El principe Napoleo«: Las espltcaclones dadas por el presidente del Consejo de Estado en el

banquete dlPmocrático, pues lo que este es el nombre que se le dá, y yo acepto, han hlcho'

íaúules mli observaciones sobre este particular; sin embargo quíuro recordar al Senado una

írase d3 la resina oficial; frase que tlgura al prmcípto dll dísourso del señor Ratazzl.

Al dar gracias
á

los que le ofrecieron dicho banquete, dijo en un prtaeípto: «MI primer

psnsamíento se dirige al Emperador de loa rranceses, digno jet" de vuestra nliQnte ni

cíon ..... »

S. A. WlpsrIal haca notar tamblen qu, si el brindis al Emperador lo bIzo el señor Ratazzl,.
Iué por creerse mas conveniente que este brlndís satíese di boca do/un Jtallano, qU6) de UD!)

de los redactores di los partódícos trancases qus asístlan al banquet •. S. A. Imperial sígus
dlctendo: Y l\lr. de la Rocpfljaqueleln qUI tan enterado está; debiera recordar qua en la sala

del banquete babia el busto del Emperador. Pero ¿sabels donde ha sido insultado 11 busto

tiel Emperador? En el ejército del Papa. (Murmullos.)

PUlitO qua habils recibido noticias de vusstro amIgo el general GOYOD, p.dlclle qu. os.

..
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�ter& lie las esclñas 4\1,8 tuve COn Mons. de Ihródi, jafa dal ejército �o'tl6clo; y os dtra qtte
a no su por su respeto a la sotana de esa eclesiástico, poco digno di este norabre no hubie

ra tsulde acaso bastante dominio sobre sí propio para. no contestar da mal modo � las Ispre
stones de que se servía Mons. de Moroda hablando del gobierno imparb.l. Ahi es preolso bus

car el ódio al nombro de Napoleón y á la Francia, y no á la prensa democrática que se deja
arrastrar sin duda muchas veces á escesos que deploro, porque perjudican álá. gran causa

qua está destinada á fiefendtr.

En cuanto á. la cusstlon de nsrencía, Mr. de la Rochejaqueleln ha hacho una ceníuslon,

que 1',l0 quiero dsjar desaperolbtda, entro la herencia justa que ha tenido por objeto dar mas

establlldad a las Instituciones dal, país, y otra herencia. Tingo un especial gusto In espllcar
la dlf�rancla; la. herencia que yo defiendo, es la. que se ha hecho para aplicar los grandes

prtucíptos de la revotuclon, y no Isa hereucía de darecho divino, tal como la comprenden
10:'1 que han sido vuestros amigos hasta 1852, hasta la. época en que entrasteis ea este recinto,

señor de la Rocnejaquetetn, y creed que al decir esto no pretendo haceros un cargo.

Yo hago una gran dífereucla entre estas dos herencías, y con este motivo permítanseme

leer aquí las palabras dil jef� glorioso de nuestra dinastía cuando en 1804 aceptó el imperio

hereditario. Hé aquí lo que contestó al-Senado al presentarle el senado-consulto: «Todo lo

que puede contrtbntr al bien de la patria, está. essnctalments enlazado con mi fsllcldad ...

»Aceplo el título que creers útil á la gloria de la nacíon.

»..... Espero que la Francia no se arrepentirá jamás de las honras qua dIspense á mi fa..

milla.
'

»De todos modos mi espírttu no se assoíará á mi posteridad el día en que d.je demerecer

el amor y la confianza d. la gran nacíon.»
.

Hé aquí, señores, como Napoleón entendía la herencia en su familia. (Movimiento.)
Mas adelante, después d" los infortunIos que no quíero recordar, ¿no recordaís las .10·

euentes palabras que dírlgla al pueblo y á los soldados en sus proclamas? S. A. imperial,

después de citar los términos de las proclamas en las que Napolaon 1 recordé que sos dere

chos, SU3 intereses, su gtorla, eran los derechos, los Intereses y la gloria del' .pueblo francés,

continua en estos términos: ;'

y ¿sabiSis qué gritos acompañaron á Napolson al atravesar la Francia desde al golfO Juan

hasta M patacro dtl las Tullertas? Se gritó: AbajO los emigrados, abajo los nobles, abajo los trai»

dores ..... (La mayor parte de los senadores creen 011' estas palabras: Abajo los ecleszáslicos.)

(Ruidosos murmullos interrumpen al orador)

E! marqués de �a Rochejaquetein : La contesíon es digna de tomarse en cuenta.

El smmer presz:lente, Mr. Barthe : ¿Es esto el símbolo de la revoíucton tal como vos lo en
..

tenrtels?

El conde Segur d'Aguesseau : E,(¡¡lenguaje vlens muy á propósito; €8 tnstrnctívo.

El duque de la Force: ¿Porque no se grita tambíen : Abajo'la sociedad? (inmulto.)

El barlJn de Hecclu'fen : Conveugamoe en que el príncíps echa di menos la rspubftea.

EI1JreSidenlll : Evocais, monseñor], trtstes-rscuerdos, que por otra parte no crso muy con-

formas con la verdad de la historia.
'

El prinG�pe Napoleon : No acepto las palabras con que se roe llama al órden: lo que se ca

llfica di triste recuerdo e,� una gloria para nuestro pals. (Vivas recíamaelones.)

El pNsiclente : El regreso del Emperador es un título de gloria. Los trtstes recuerdos son

as manítestactones que, st)gun suponels. aeommñaros su rsgreso ..

El generalmarqués de Lawesttne: Con 5Í<4cto; el equívoco vale la pena. .

'El duque de la Forc«: Ilaoets dicho que el Emperador habla regresado de la isla de Elba á

los gritos di: .4.baJo los ectesuuticos, abajo los nobles, abajO lus emigrados. Esto no 8S exacto. (VI

va agltaclon.)

El prinOip� Nú,pdleon: El duque da la Force no tionG ahora la palabra.

El duqu« de la Force: La romo. Que S0 me llame al orden, 3i es preciso: mas yo pregunto si

e) p;.is se compone de la nobleza, del pueblo ... (lnterrupcion.)

.El boro« de Lacrosse: Pido la palabra.

El marqués de la RocheJaqltelein: Dejad quo bable nlt'. de Lacrosse: él estaba presente al re
...

greso del Emperador.

El príncipe Napoleon: Ha consignado un hecho. (Nueva interrupclon.)
Varias voces: Es Inexacto,

Elwnde de Lamarre: Yo estaba. presente; no se dijo esto; solo se gritó: Viva el Emperador.
El general marqués de LavvtBsline: Yo oí lo que S� dijo á la sazon y por lo tanto protesto.

El baron de Laerosse: Yo acompañé allmperador anrante una parte de su marcha trlun

hI, y no hubiera tolerado que ea Bti presencía ss profiriesen tales gritos, grHos tan anárqnt
..

cos, tan aatt-socíates ... (May bien, muy blea.)

El pri'Aci�e Napoleon: ¿Tte•• acaso .1 secretario la palabra? (Rumores varios.)

El preSidente: La ha tomado y yo le be autorizado para eHo.

Varías voces: Y hab,Jg biCho bien.

El conde Segur d'Aguess,au: Esta ascena os muy úUI.

El príncipe Napoleor& quiere �ontl.llar su discurso á pasar de los gritos.

Muchas voces: Al órden, al órden.

El príncipe Napoleon: Repito que no he conslgna.do mi opinlon, sino un hecbo.. .

El baron dé LacfossC; �o hay uecesldad, de que 10$ gritos: AbaJO los n"btes, ab.Jo los eélesz1s ..

.
,
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UtoS, salgan de .ste recinto, nI aun so pretesto de cita blstóríca.

El primer presidente Mr Barthe, levaniandose y dírtgténdose al príncipe: En este caso do, bi ...

ral! desaprobarlo y proclamar ante todo vuestra Indrgnacron contra lo que al parecer g+orl
..

ñcaís.

Vanas voces: Esto es/esto os.

El príncipe Napoleon: Volvamos á una dtscusíon tranquila, si es pcstble ...
El conde Segur d' Agues$eau: Esto depende de vos.

El príncipe Napoteo»: Y de vos tambtsn.

El orador continuando su discurso dice que al hablar de la rsvoluelou ontlend e retertrse

á lo qua ella tlens di prudente, de bueno y de útil: recuerda y cita las palabras dirigidas por
ti Emperador Napoleón In en 1856 al SAnado, con motivo dIO la herencia en la familia impe
rial. «El heredero, decía el Emperador, no es el retoño de una familia, sino de todo (JI país, y
el jefe de la familla reinante &IS .1 primer ciudadano dsl pats ..... » (Aurobacion.)

�'arias toces: Puu bien: esto GS; muy' bien.
.

El marqués de la Rochejaquelein: Bravo, muy bien.
El principe Napoteo«: Si entendeís qua la herencia no constttuye un derecho para el here

dero del trono SiDO en caso di que represente las ideas de progreso, estamos de acuerdo, si

no, estamos díseoníormes.

Permitldme ahora, señores senadores, hacer á grandes rasgos el cuadro del Imperio tal

como yo le comprendo, y tal como por su parte lo entiende, segun creo, Me. de la llocheja

queleín.
Yo sntlendo que 1I Impsrío 6S ta glorla en el estertor, la destrnccton ds los tratarlos d.

1815 segun. las fuerzas y los recursos de la Francia, la unidad di Italia que nosotros hemos

contrlbatdo á emancipar, asegurada y constituida.

En el Interior es 11 órcsn sm duda, el óraen sln 81 cual no hay nada posible, psro tamblen

IS un compuesto de libertades prudentes y termales entre las que �0 cuenta la ubertad de la.

prensa; es una lnstrucclon popular sin límites, sin las congregaciones, religiosas y sin todas

esas tnstltuclones que qatsleran hacernos retroceder á 1& edad medía.» (VIva ruterrupcíon.)
El cardmal bonnet: ¿Y quién quiere haceros retroceder? ¿quién? ¡VOS tampoco os 10 deja

rlaís hacsr!

El genéral 'lJizcon�e de la Hltte, dirIgiéndose al orador: Vos no dlscutís el proyecto dQ contes-

tacíon al discurso de la Corona. .

El principe Napoleon: Voy á hacer una cita que no me rehusarets. El orador cita algunas

trases de Mr. Coustn, en 18U yen las cuales 81 escruor dice, entre otras apreclactoues, qu.
en el siglo diez y nueve no ha habido en Francia. gobiernos derrocados, sino qus todos ellos

se han precíouado al abismo.
.

¿QuIere !Ir. de la Rcchejaquelela, que analice las conclustones da sª dlscnrso? Voy á ha..

ceno. la políttca de Mr. ne la Rochejaqueleín es la alianza con el Austria .... (Rumores.)
El marqués de la Roch'jaq)�elein: Permtttdme, señores; yo contestaré.

El prtncipe Napoleon: .t:s la destruecíon del la unidad de Italia, es la. restanracton del poder

temporal del Papa en todo so apogeo. En fUI Intertor, Mr. dY) la Rochojaquoletn quiere que to

dos los perlódlcos desde el Sle"l� a los Deba/es, comprendiendo hasta el Constitucional, que se

dijo aY0r que era al peor de todos, Mr. de la. Rochejaqueletn quiere que so supriman todos los

períódícos democráticos.

y sobre esa. vasta hecatombe, ¿qué quedará? ¡A.bl Quedará. la Gaceta de Francia, la Unian ...

,1 Mundo, el Amigo de la ReligilJ'li) y acaso aun este último periódico no se constnerará mere,

ceder de perdón, á causa de ciertas modificaciones recientes. Hé aquí el espectáculo de la

sociedad, segun los deseos de Mr. de la Rocnejaqueteín, hé aquí 11 porvenir en que para noso..

tres saena.

En una palabra, señores; ... y siento tener que valerme de cierta energía en este debata;

pero la pastón escita la pasíon ... ,
este sistema, señores. ¿sabeis lo que es? .. Es el terror an

tiguo apoyado en las bayonetas estrangeras. Est. sistema no lo queremos, no 10 ten

dremos.

Si semejante política triunfase, st alguna vez 50 pudiesen borrar completamente los prin

cipios revolucionarlos, el imperio no tendría ya razon de ser, y no habría mas que llamar

al duque de Burdeos para que reemplazase á Napolaon In en el trono. (Ruidosa agt

tacton.)
Mas nada temo para el gran gobierne de nuestro pats. Está arraigado en el corazou del

pueblo. MIentras contInúe representando en el estertor 81 príaclpto de las nacionalidades.

mientras In el Intertor esté en comuntcacíon con los senttmtentos de las masas, puede desa

fiar todos los esfuerzos de los clericales. No empezaré á temer por Napoleon III, mientras

no haya esclslon entre el pueblo y el.

.El condé Clary: Pero en el país no hay dos categorías de ciudadanos.

Varia.s vpces: Dsjad hablar; ya contestará.

El pnnc.pe Napoleon: Mr. de la Boohejaqueletn y yo defendemos 01 Imperio, pero da Un

modo may uístínto: es qU6 partimos tambísn de dísuntos puntos, y no podemos encon

tramos.

Vos qusrets qua el Imperio vuelva atrás; nosotros lo colocamos á nuestro frente, y le de

cimos: Avanza, avanza en la senda dll proceso; avanza por la senda del btenestar de este

pueblo que ti�o. ccnñenaa en ti, y te adora.
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¡Ah! Señor de la Iloehejaqualeín, nuestros principios no son 103 mismos ... ; pero lambleo
son muy dístíntos nuestros antecedantes. En tanto que vuestros antepasados, cediendo á
sus principios y a su concíencta, desgarraban el seno ds la patria con los horrores d. la

guerra .civll, los nuestros sucumbían en Waterlóo bajo las balas di la contra-revolucton (Vivo
movímtento en todos los bancos.)

El marqués de ta Roch�jnqumjr¡" Isvantándose : El Emperador Napoleón 1 dijo qns nuestros

ant�pas�a�s
eran un pusbro de

gigantes. (Muy htsn. Bumores.j
El pnnczpe Napo/eon: No quiero animar et debate : al contrario, hago todos los Ié&fuorzos

postbles para conservar
la calma que la dlscusl�n nscestta ... (Ittsas.)

Psrmltldme apelar a un recuerdo personar. ,En una Asambl®a de la qus forro é parta v en

Que las pastones S8 sobreesottaban con f ecuenoía d@ un modo vlolento �I mariscal "Bll

geaud ,subiÓ :un
día á. la tribuna para recomendar, á. sus colegas que tuvieran calma, pues las

lnayonas están obtlgadas á timar mas moueracíon que las minortas. Pues bien señores de

bierais seguir al presente el prudente consejo qU6 tiló entonces el mariscal Buguuct ... R.lgas
y murmullos.)

El Presidente: El consejo es muy bueno; poro 10 mismo deben guardar moderacíon las

mayorías qUI las mínorías: la moneracíon deba ser la norm'a de tonos. (Aprobacion.)
"

El conde Segur d' AgU%Seau: Contestaré al prtncípe qus �'a una vez se ha anusado de nues-

tra moderaclon. (Ruuiores.)
,

(El conde de Perslgny se acerca al príncipe y Jo dice algunas palabras.)
El principe Napoleon: Ni amtgo, sI conde do POrslgny, acaba dlt decirme q1:lA en todos los

bancos del Senado se ha cretuo entender que yo había dlcbo: AMjo io« eclesuuueo«. Esto di

muestra. cuan seustbles son esas tormentas, PU0Sto qne no psrmuen percibir bien las pala

bras que se pronuncian .. Yo b� dicho: Abajo tos trairtores y nó Abajo los eacsiáuieos. (¡Oh! ¡oh!)
Un.a voz: Hemos oíuo pertectaments ía palabra. (Sí, sí.)

El prmc¡pe Napoleon: SI vosotros habsts compreuuíao mal, la culpa es dt esa emocíon rul-

dosa y deplorable que aquí so ha promovido.

Van'as vllces: Lo nomos eomprlcd!do bino

El presidenle: Aceptad la -ecuñcacron �en vez de contradecirla.

El marques de ta lloche)illjUelein: Sí, aceptémosla, señores.

El princlpe Naooteon: No tungo la costumbre de retroceder ante la manítestacton da mis opí

níoues, Si un defecto tengo, es 01 de ser demasiado Iranco. Durante las ctsousrones del pro

jecto de contsstacíon al discurso do la Corona, tendré ooaslon d. hablar, no contra los ecu

síástlcos, sino contra las Invastones del esptrtm clertcal.

Y entonces, st querets poner término á esa. 8fGrv�sceDcla juvenil, (risas), contesarets que

soy muy nauco '! mur leal en la mamrestacton de mls opíntoues. (H&bla1, couttnnad.)

No be tomado la palabra por ,usto, �81l0re5. UIt dicho que la espucacron que l\lr. da la Ro

chejaqueletn daba. dll Imparto. ora. Inexacta, y he quer do mantrsstar lo que yo entendía por

la mísrou dol imperio y del Emperador.
'

El orador, para r85111lir Sil propia política, termlna citando una frase da Mr. Tbl.rs.

)Ir. T.biers emíte la opintoa de que siempre que nace una llbartad (!B Enrop�, u UD nuevo

aliado que gana la Franci . A i ile declara. siempre¡ y en todas partes amigo ds la revotucton.

Es preCISO, en cuanto sea postble, conservarla en manos de los moderados; p sro aun cuando

babl.!!" d, recaer en manos d. los radloales, Mr. Tl:liu:I1 seria un revotucionarto.

(Terminado este discurso, sohrevlsne una. duradera agttacíon. Suspéudese la ssston cast

por un espacio de un cuarto de hora.) _

Al continuar la seston, Mr. da la Rochejaqo41lein sube á la. tribuna.

Varias vores: No podt>ll1 contestar; el príncipe se hamarcnado.

El marqués de 1'(1RocMjaquelein: Senores senador.s....
.

11 presldenle: Sr. d. la Buchejaqueleín, os suplico que no olvldels las palabras conciliado

ras que yo he pronunciado al prtncípíar ssta 8$5JOD.

Apelo á vuestra moderacion y á. vuestra 1811tad; todos debemos evitar que se reproduz

can escenas deplorables y poco dIgnas di la gravedad de esta asamblea. (Muy hlsn, muy

hlsn.)

El marqués de la Bocñeiaqvetei»: No tengals el menor cuidado, ssñar presidente.

Senons, acaba de ocurrir un grand. acontecimionto.

Varias voce.J: Nó, nó.

El marqués de la Rochejaquelem: Oigo decir á mi alred6dor qua califico mallo que acaba d.

ocurrir, y que le doy demaJlada importancia. Es d®cir qua no tiene ninguna importancIa el

discurso que aca.ba de pronunciar el príncipe Napollon. (Rumous en dislinto sentIdo.;

�lr. Ptetri: Slflmpre le va a los estremos.

El cardenal DOnrtel, al orador: S. os acusa de qu. lI11vals la cosa_al estromo ...

El marqués dela Rochejaquelem: No m�rlzco 8vIDsja.ntli) cltrgo; .... no tua CQlOCO en nlngun

punto d� vista .stremo ....

Alr. PieLri: No h, dIcho 6S0.

Varias voces: BM!a, basta. Concluyamos.
.

El 'fjlarqués de la R'IChe)aquelei(l,: Ya no qu@ en el Gstado da emocfon en qu� se halla la asam·

blea m� �s muy dWeH ha.bla.r. Propongo una lransacclon. Aplácesa para mañana. (Nó, nó.)
•

Ei presidente: Los incld�nte5 d8ben l'esolVCrlHJ pronto. (Aprobaclon.)

El 'l1�arqués de la RQqt/¡ejaquelein: Confieso qll@_m. ballo .11 una sHttaeloQmuy embarazQu. El
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fttnador á quien voy á contestar, no está prfsente, y siempre vIene mal replicar á UD adver·

sarlo ausente.

Varias voces: Aquí está.
El príncipe Napolion toma asiento sn su banco.

El marqués d� la Roch�jaquelein: No seguiré á mI adversarlo en todos los párrafos de su dls

curso; pero se han dicho cosas, á las CUa{8S no pueda menos de contestarse. Cuando á. Invt

taclon del Emperador emltímos aquí las opíntones y los consejos que nuestra concíencta nos

dicta, dícese que presentamos al programa de la contra-revoluctoa. Si nos dice: Sois la OOD-

tra-revotucroá, y yo soy la fovoluclon.
'

El pnncipe Napoteon: Sí, nuestras políticas, y no nuestras personas. No vosotros, [sino los

consejos que teneis por conveniente dar.

El marqués de la R.oche)aquelein: Pus entonces, en concepto del prfnclps, .1 Senado, 11

Sonado entero es contra-revolucionarlo; y hasta 61 Emperador es contra-revolucionario.
'
I

El principe Napoleon: El país lo juzgará.
Una voz: ¿Qué entendeís por el pats?
El marques de la Rockejaquelein: A la verdad, ssñores, es muy duro, despu.s de una revolu

clon que tanta sangre ha costado, que por poco no na renovado las épocas mas funestas

de nuestra hlstorta; cuando tantos hombres procedentes de distintos puntos se han reunído

para dtfendu y servlr el imperio bajo la. bandera del sufragio universal, es muy duro real

mente que en este recluto se nos acuse ser conspiradores, y conspiradores los mas vsrgonzo

s-os y detestables. Nos habsls dicho Que éramos austríacos.

El prillcipe Napoleon: He dicho qus detendets la política d81 Austria. Se me ha. Interrumpido
mucnas veces para qua pueda ahora rectificar las sspresíoues que me atríbuís.

El m(.!rqué.� de la nochej,�quJletn: Habels dicho que' los cleríoalss de fuera, los del Austria y

los del senado s. daban la mano para combatir los prlnclplos que son la base del gobierno

Impartal. ¿Como es esto? ¿Hay acaso In este recinto aliados del Austria? Si los hay designad
los. Yo admito que me hayaís designado á. mí, sin quererlo sln duda, y por un efecto d. la

ímprovlsactou: mas no tomo por lo sérlo vuestros ataques; no me alcanzan. NadIe sa imagi
nará que yo tenga la idea. de hacer traícíon á mi país y á 108 juramentos qua 'tngo prestados
al Emperador.

El prmcipe Napoleon: No he dicho una. palabra de esto.

El marqués de la Rochejaqueleirl.: Habeís dicho que nuestro programa consísua tn el resta

blectmtanto del Papa In la Integrldad de sus derechos, on la contrarevolucrcn en Italia y en

la allanza con 81 A.ustria. Segun lo que habeís leido en el Senado, tomándolo de un artículo

Inserto en el Diario de Verona..... '

·EI príncipe Napolean: Vos no sois responsable dé las pasiones manifestadas por .1 Diario dI

Verona, as! como yo no soy responsable do los escasos á que puede lanzarse Garlbaldl. Por

otra parte, yo no he atacado vuestras tntencíones..,.
.

El presidente: Monseñor, dsbo suplicaros que no ínsístats .n esas interrupclon.s, PUIS pro

longan el debate sín provecho, y hacen imposible la dtscuslon .....
.

El conde Segur d'Aguesseau, dirIgiéndose al orador: No entreís en detalles, señor d. la Ro-

che] aqueleín .....

Vanas voces: Que se termine, que se tsrmtee. (Rumoras. ínterrupcíon.)
El general marqués de Lawatme, dirlgléndost al orador: El Slnado toma para sI las acusa-

clones dlrlgldas contra vos.....
.

El princlpe Napoleon: Es que yo no ha acusado.

El duque de la Force, hablando á pesar de los murmullos y dIrigiéndose al marqués de la

Rnchsjaquelelu: Pero, st contestaís, sná precíso que tomemos todos la palabra,· pues todos

hemos sido acusados.

Muchas voces: Terminemos, terminemos.

El presidente: Habiéndose pedido que 86 dé por terminado 81 debate, consultaré desde lue-

go al Senado, sí Mr. Blllault no pide la palabra.
.-

El marqués de la Rochéjaquelein: ConocIendo la vlvacldad d. mis ímprsstones, no puedo ase-

gurar st sabré dominar mi palabra: pero conño que mañana podré ..... (A.gltacion.)
El presidente: El Senado desea OIr á Mr. Bruautt. El señor ministro tiene la palabra.
El conde Segur d' Aguessea1.f,: Tengo pedida la palabra para un hecho personal. .

El presidente: Señor de Segur, renunciad la palabra: es hora que terminemos este triste

incídénte.

El conde Segur d' Aguesseau: No pretendo contestar á las acusaciones generales. (Confusos
murmullos. Interrupcíon.) ,

El prendetue : No se oye una palabra. ea medlo de este desconclerto. Querets pedir proba
blemente la palabra para una cnestton personal; pero ¿ os parece necesarto insistir mas?

El conde Segur di Aguesseau: Pido la palabra para una cuesuon do reglamento.
El presioeui«: .El reglamento dispone que los ministros hagan uso de la palabra cuando la

pi.len ; y se Id nft concedído á btr. DH1ault. Después de lo que acaba de pasar, bueno es que el

Senado oiga el lenguaje de la moderaclon.

De lo ías partes: Muy bien. muy bien .

.ur. Bitlault, ministro: Señores, comprendo perfectamente el deseo dal Senado de termínar
la dlscuslon preseme. Pero después di lo qUQ se ha dIcho, el gobierno no puede guardar sI-
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Ienclo
,
no puede convenirl. que bajo una aparíencta ú otra, parezca ante el país que se ha

menospreciado la moderaclon. (Aprobacion.)
Sí ; el gobíerno ha salido de la revolucion; pero es á un tiempo 11 propagador director)).

moderador de la misma. (Muy bien, muy bten.)
,

Cuando la Francia se echó en brazos del Emperador al día siguiente da una revolucion su

primer deseo rué que se nícrsse entrar en los debidos límites lo que que no hubiera debido
salir de ellos, y que volviese á sentarse sobre su base la pIrámide que singulares utoptas qUt�
rtan cambIar de arrlba abajo.

•

Cuando el Emperador víno á empuñar el cetro que recordaba tantas tradiciones da órdan

de fuerza y de gloria, lo hizo para continuar sus tradiciones, y en esta obra le secundó la re!
1iglon. Encontró muchos obstáculos, muchas dificultades, y tuvo que sufrir muchos desatres:

pero su alma grande no comprometerá por esto el objeto qus ha d3 conssgulr p y los Interesas
que ha de proteger. •

Prescíndírá de la ingratitud, del olvido, de la injusticia; pero la reltgíon es una de las ba ..

sos dala sociedad, y no lo echará al olvido. (Nueva y viva aprobacíon.)

Cuando vino, encontró la agttaclon, las luchas, las disputas de partido; y dtjo: Es indis

pensable la paz, 6S Inntspensaote la trauqullídad, condiciones del orden, de la fuerza y de la

gloria. (Muy bíen.)
En su consecuencia, con la Ieglslaoíon de 1852 impuso süeneío á los perturbadores, á las

preocupaciones de lo pasado, lo propío que á las locuras d0 lo porv -nlr. (ftfovlmlento y apro

bI\CIOO.) Permanecerá ñel 11 los principios que l. encumbraron al poder y sabrá hacerlos

triunfar. No ignora qua se necesita pactencra y euergía, y rechazara las tsndsuclas mas ó

menos aventureras que comprometerlan su obra; rechazará, como he dicho, las preocupa

ciones de lo pasado, y las locuras de lo porvenir. (Muy ntsn.)
Al terminar, ruego al Senado que deseche esas agitaciones propias de otra época; que (1a ..

seche esas discusiones d. personalidades, que S@ ocupe de las C03as graves para las cuales

el Emperador conña en la cooperacíon dl¡ Senado, y que no cada alas agitaciones qn ... par

judlcartan al Sanado y á las grandes cuestiones que han do tratarse. (Da todas partss : Muy

bien, muy bitn: á volar, 11 votar.)

El c!}nde Segur d' Aguesseau: Señor presidente, he psdtdo la palabra para una cussüon per
..

souat.

'!r1uchas vares: A votar, á votar.

El márq ués de la Rochejaqueüin: Sí; dése por terminado el incidente.

Jn ootuie Segur a.'Aguesseau: Segun lo prevsnuío in �l reglamento, cebo. pedir la palabra ..•

El presidente: Es verdad que segun el reglamento, cuando un individuo pide la palabra pa-
ra uno! cnestlon personal, debe concsdéraere ; paro es con la condiclon de qns el Sena:do

quitra WAlJ.

De tompartes: Basta; á votar.
El prestdente: Voy á pr'guntar si el Senado quiere dar por termtnado el incidente.

El marques de la Rochejaque.éin: Entiéndase bíen que se pregunta. st 56 dá por terminado -1

ínctdent•. (Sí, sí.)

-

El cond� Segur d' Aguess¿itu: Pero el derecho que tlsne un senador para. contestar sobre

una cnestton persouai, queda suprímldo si para oírle se doba cousultar el dlSQO del Senado.

Muo/¡as voces: A votar, á votar. .

El Pres,dente: Pongo á votacíon si se da por terminado el incidente; eunéndass sin em •

barso que la díscusíon podrá. continuar sobre el fondo. (Sí, sí; esto ss.)

Queda termíaado el incidente.

(Dt todas partes: Bas-ta el lünes, hasta el lúnes.)

SI suspende hasta el lúnss la discusíon del proyecto de ccntsstacton al dtscurso de la.

Corona.

Se levanta la sssíon.

I,r toa, '" (fU' aR/ecelk "0 �t'"mad.nt 61 Itc-rsta,·¡o as la R�Mo�iO�tIILGOlll 1l16.

Parte eOlnercial.

_Em,barcaciones llegadas en este puerto desde el mediodía hasta el asoetucer de ayer.

Mercantes españolas.

.

.

De Tarragona en 6 horas vapor Ebro, de 57 t., O don Domingo Cid, con 1 liS sacos harina á don Timoteo

Capella, !O pipas aoeíte á don R,amon Durán, S Id. id. á don Juan sírvent, y b8 pasajeros. Consignado á los

Sres. Capo l Freixas.

De Marsella en 9 d laud San Sebastian, de 19 t., p. José Lopez, con 500 qq. patatas á don Leonardo

GonzaJez

De Marsella en iO horas vapor Darro, de 17L l .• c. don José Gomez, oon U balas algodon á donJ. Ferrer

y compañia, 60 id. id. á los sres, Pons y Bnnch, 'O Lí. A don Pablo Mamch, 4 cajas lanería yalgodoo á Jos

Sres. Torrens y oompañte, 3 Id. lauería á don P. Gaccerie, 7 id. VIdrio á don Franaisco simo, 60 balas fé

cula y 5 bultos drogas a don J. Vldal y Ribas. � id. id. V 40 ¡jIlOOS réouta á don J. A. Nadal y compañía, 6

bultos drogas, 1 barril mIel y 19 cajas hierro á don B Fio!.

Siete ouuos quesos oognach y otros erectos á los señores Ferrer y Ferrer. 10 oajas quesos, 63 sacos

féoula y 14 bultos Vidrios, aguardiente y otros efectos á los señores SolA y Monner, '2 caja.s quincalta á

dOD Lotenzo Fcadera, "id. lamparas á don Pedro Estcuch, 3 id. herramientas á la señora VIUda TUcht y

"ValluUO', � .bll.l� llU�.. � 19' ��n9{�1l .B{U��t y ¡Serr�', lG bunos quincalla y 'caIla�tO$ .IlHa,¡a a lOB �ei'1Q ...
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res t:ut.au y Comas, 3 cajas liato.nes madera á don J<?sé Monles, 21d. qulncalla Ii don E� !loSBo, 6 barriles

orcmüa á .108
señores Cros, Cum�l y Casulleras, 3 cajas laneria á don Franclsco Novelle, 6 barriles d.rogls

!�on
Marl8Do Llobet, ts bultos Id., 13 cajas goma., 13 barrítes �Inagre á don B. N'ohet. 6 id. azurre y 1

J8 d�ogas á don. I. T.'Cros.
li bultos pafios, maqumarta y drogas á los señores Rioart é bijo, 1 elija tela

etálIea y 2 barriles orehrlla á d<?u P. Bohígas, otros erectos á varios señores y 10 pasajeros, Consignado
á Jos señores Busanya y compañía.

,

,

REAL DECRETO.

Atendiendo a las razoJ?os que me ha espuesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo con el

dictamen del Real ConseJo. de Jnstruccíon publica,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la provision de cátedras de los Institutos de

segunda enseñanza.

Dado en Palaci? � cinco de Iebrvro de mil ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de.la
Real mano.=EllUln!stro de Fomento, Antonio Agutlar y Correa.

::�eg'hunenio ..

Eotlciam nacionale••

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

PARA LA PftOVISION DE CATEDRAS DE LOS INSTI'fUrQt DE SEGU NDA EN�IlÑANZ,A.

CAPITULO I.

De las cátedras que han de proveerse por oposicio» Ó por concu1'So.

Artículo 1.0 En cumpllmlanto de lo prevenido en el art. 208 de la ley. de '9 de setlembr.e de

18iJ7
,
las cátedras de los Institutos de segunda enseñanza S6 proveerán unas por oposícíon y

otras por concurso.

Art. 2.° Por oposlcion se proveerán slem pre las cátedras do los Institutos provinciales de

tercera class
,
las de los Institutos locales y las de las Escuelas elementales no agregadas a

Instituto á que Si refieren el arto 125 d. la ley y el 3.° del Real decreto de 23 da agosto de 1861.

�}.Art. 3.° Tamblan se proveerán por opostclou las cátedras de los Institutos (le prtmera y

segunda clase cuyas a-Ignaturas no existan ó no estén provistas en los Iníertores respecuvo-,

Art. 4.° Habrán de proveerse por concurso, entre los Catedráticos de Instituto 46 tercera

clase las cátedras de los Institutos de segunda, yen la propia forma, entre estos últimos, las

de los Institutos de primera, escepto en los casos de que habla 01 artículo preceden t•.

Se proveerán Igualmente por concurso, y teniéndose In cuenta la misma escspcíon ,
las

cátedras de las Bscuélos elementales establecidas en capital da provincia comprendidas en

el arto 2.° del mencionado decreto.

.

Art. 5.° Cuando no se presenten aspirantes con aptitud legal á un concurso, Ó en el esps

diente instruido al efecto se declare que no ha lugar á proveer, la cátedra ó cátedras de qua

se trata se sacarán á opostcíon, no obstante lo prevenido en el artículo anterior.

CAPITULO n.

De la convocatoria para la provision de cátedras.

Art. 6.° Luego que ocurra la vacante de una catedra, el Gobierno acordará su provlsíon,
.

anunciando el acuerdo en la Gacela deMadrid.

Art. 7.° Los anuncios de convocatoria se remitirán á los Rectores de las Universidades

para que los comuniquen á los Institutos de su distrito y les den la publicidad conveniente.

Art. 8.° Los Gobernadores culdarán de que se Inserten en los Boletines oficiales d, provin

cia los anuncios que sobre el particular publique la Gaceta de Madrid.

Art. 9.° En 61 anuncio de convocatoria se hará la conveniente espreslon de la cátedra. ó

cátedras que hayan de proveerse, de su dotaclon, de los títulos y condiciones quehan de reu ..

nlr los asptrantes- y del plazo y forma en que han de presentar sus instancias.

El plazo sera di un mes, contado desde la publícaclon del anuncio en l'&. Gaceta.

CAPITULO III.

De los titulas y condz'ciones para hacer oposicion.

Art. 10. Para aspírar á cátedra de Instituto se requiere acredltar :

1.° SIr español y de buena conducta moral y rellglosa.

2.° Haber cumplido 2t años de edad.

3.° Tener el titulo académico correspondiente.

Art. 11. El título de Bachíller en la facultad de CIencias ó en la de Fllosofla y Letras habi

lita para. asplrar á las cátedras de estudios generales de segunda enseñanza, segun parte

nezca al ramo de una ü otra facultad la cátedra vacante.

Art. 1'!. Para las de estudios de aplícaeíon á las diversas industrias se necesitará tener los

tltutos siguientes:

El de Ingeniero agrónomo ó Licenciado en la facultad de Ciencias, seccíon de CIencias na..

turates, para la cátedra de agricultura teórico-práctica.

El d ... Ingeniero industrial mecánico ó Licenciado en la mencionada facultad, seccíon d.

Ciencias ñslco-matematlcas, para la asignatura de mecánica industrial.
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El de Ingeniero industrial químico ó Llcen Ciado en dlcha facultad seccíon de Ciencias q'lr
mícas, para cátedras <le química aplicada á las artes.

'

.

El de Pr�resor mercantil 6 Dachiller en Ciencias en las asignaturas de aritmética merca't.
tll y contabilidad.

El mismo de Profesor mercantil ó Bachtller en Derecho para las de economía política y le

glstaclon de comercio, geograña y estadística mercantll.

Art. 13. No, se nscesua titulo para aspirar á cátedras de lenguas vivas y de dtbujo. Para

aquellas podrá dlspsnsarse tambíen la cualidad de español.
Art. a. Los requisitos necesarios para. hacer opostclou á cátedras han de tenerse y justi-

ficarse antes de qua termino 01 plazo de convocatoria.

Art¡ 15. Con la instancia presentarán los aspirantes:
t.o La partida de bautismo.

�,o El certificado del párroco y del alcalde que acredite la buena conducta.

3.° El título académico correspondtente, original ó en copia debidamente autorizada.

4,° Una relacíon certificada de todos los estudios y notas académicas, méritos y servícíos.

No se dará. curso á 148 ínstaactas presentadas fuera de término o sin la debida documen

tacíon.

CAPITULO IV.

Dt los Tribunales de opas icion.

Art. 16. Tsrmínaño el plazo de convocatoria, la Dtreccíon general de Instruccion pública

nombrará el Trlbunal que haya de juzgar los ejerclctos de opestclon ,

Se annnelará el nombramte nto en la Gaceta de Afadrid y se comunicará al Rector (fe laUni

versidad Central á fin de que facilite al Presidente cuanto sea necesario para la celebracton

de los ejercicios.

Art. 17. S. compondrá el Tr íbunal da siete Jueces elegidos entre los Catedráticos, funcio

narios públicos Iacultatlvos , personas de graduacion académica ó de distinguida reputacíon

en las ciencias o letras.

Art. 18. Los Catedrátícos y funcionarios dependientes del Ministerio de Fomento no podrán

renunciar el cargo de Juez sin justa-causa, ni dejarán de cumplir los deberes d� su cvmeuuo

sln qua haya precedido la aceptacton de su renuncia.

Art. 19. Será Presidenta. del Tribunal la persona que la Dlrecclon designe, y desempeñará
las íunelones d. Secretario el vocal que el Tribunal elija.

Al Presidente se remitirán las instancias y documentos presentados por los aspirantes.

Art. so. El Trtbunal deberá consutulrse á la mayor brevedad posible, prévía cttacíon del

Presidente.

SI por enrennedad ó cualquiera otra causa no se reuntasen en la primera seslon todos los

Jueces nombrados, bastará la asistencia de cinco de elles para que el Tribunal se consütuya,

y la de tres para la legitimidad de sus actos sucesivos.

Art.!!. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Direcclon general reemplazará

á los Jueces que antes da comenzar los 6jerclcios de oposiclon dejaren da pertenecer al Tri-

bunal. ,

AI't. !!. Constituido este, examinará las instancias y documentos de los opositores, y ell

mi nará á los que. no reunan los reqnísltos de la convocatoria.

Art. 23. Las dudas que en el Tribunal ocurran, y cuya resolucíon sea deja competencia

de este, se decidirán por mayoría de votos.

Elevará á la dellberacíou del Goblerno las que reputare graves.

CAPITULO V.

De los ejercicios de oposicion.
Arr. U. Serán tres por punto general, y todos punllcos los ejercicios de oposlclun.

Habrán d4t verificarse en Madrid en dos épocas cuando menos cada año
, siempre que hu

biere cátedras vacantes.

Art. !I). El primer ejercicio consistirá en responder durante una hora á 10 preguntas por

Jo minos, relativas á las asignaturas de la cátedra, salvo en las de latín y castellano, retórica

y poética, historia natural, agricultura, mecánica, química industrial y las de lenguas vivas,

en las cuales se reducirá el tiempo á. media hora, y á seis el número de las preguntas.

Art. !G. El ejerctcto prevenido en el articulo anterior S6 dispondrá leyendo y aprobando

r l Tribunal 120 timas Ó preguntas puramente teóricas de la asignatura ó asignaturas. Serán

numeradas, y por suerte se elegirán 60 de ellas. Introducidas las 60 en una urna, sacará el

opositor y contestara una por una las qU0 necesitare para llenar el tiempo prefijado. Las de

mas preguntas, íuntamente con las que en la urna quedaren al terminar el ejerclcl», SA cus

todiarán por el Tribunal mismo y bajo la responsabilidad inmediata del Presidente y Secra

tarto si al número de opositores JWI-li(Jh's� la rernnnacion deí ejercíclo en dla día.

Arto !t1. Para esta primer ejercicio seránIlamados los opositores por el órdea con que es

tuviesen numeradas sus Instancías, que sera 61 de la presentaotoa de las mismas, y en Igual

dad de casos nor lit d� antlaiiedad del título académico.

Art. !8. Ehegundo ejercicio consistirá en escribir UI1a dlsertaclon sobre un tema de la

asignatura, en lattn si esta fuere en lengua. latina ó grlega ,
en el idioma respectivo si fuera

de lengua. VIva, y eu castellano en todos los demás casos.

Art. 29. Dispuestos 10 temas por el Tribunal,
é introducidos en urna, el Secretarío sacará

uno que dará al1)resldent� 'i copiarán los opositores.
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Incomunicados estos luego en una. ó varias salas, escribirán su dtsertacíon sobre aquel te·

a en el término de ocho horas sin consultar libros, y la entregarán firmada y cerrada al 51-

darlo, quien deberá anotar la hora en que las reciba.
-

Reunido el Tribunal, leerá cada oposttor su dlssrtacíon , siguiéndose el mismo órden qU4\

en el prtmsr fjerclcio. El Tribuna.l podrá suspender la lectura de cada dísertacíon á los 15

minutos.
.

Art. 30. Terminado 1111 segundo ejercicio t
los Jueces decldlrán qué opositores han de con

tinuar actuando por haber dado muestras de aptitud suficiente, y cuales han de ser elímína

dos en los tljucicios.
Se decidirá este punto por votacíon de bofas blancas y negras respecto de cada opoeltcr,

por el órde n de su numeraclon.

.

Art. 31. Inmediatamente después de esta. votacion se formarán las trincas para los ejerci
cios siguientes silos oposttores son mas de tres. Al efecto se tntroductran en urca sus nom

brss. y se formarán las 'trincas por el orden con q te los nombres vayan saliendo. �i el núme

ro no íuere divisible I?or tres,
los dos últimos formarán pareja; y si solo quedare uno, este S6

agregara a la trinca ultima, que S& descompondrá en dos parejas,
Acto contínuo se acordara la pnbttcacton de las trincas y el <tia en que por el órden de las

mismas haya empezado el tercer ejerclcto.
Art. 32. Consistirá. este tjerclcio en la esplícaclon oral de una leccíon de la asignatura,

tal como la harta el profesor a sus dlsoípulos , y en las observaciones de los contrincantes á

que el opositor que actúe deberá contestar.

Art. 33. Para los (recto! tndlcados en el articulo anterlor
, aprobados por el Tribunal 60

temas de leccíon que sus vocaíes habrán dispuesto, y tlegidos por suerte 30 d e ellos, se intro

ducirán estos en la urna, dala cual el opositor que haya ue actuar sacara tre s por suerte , y

elsgtrá para el ejercicio uno que copiaran él y sus contrincantes. Los damas S6 custodiarán

en la. misma forma y para los propios ñnes espresados en el art. �6 respecto al primer ejer-
cicio.

'.

Art. 3�. Se darán para este acto al opositor y contrincantes tres horas de preparaclou,

duran te las cuales estarán separadamente incomunicados. Se les facilitará n los ltbros que pi

dieren, primero al opositor y JUego á. los contrincantes por órden de sus números, si por aca

so no pudieren satisfacerse á la vez todas las petlclones.
Al Tribunai se pasará nota de los libros que hubieren sldo consultados.

.

Art. 35. Terminado el plazo de preparacíon, se constituirá el Trtbuncl.

La. espllcaclon d .. l opositor no pasara de media bora. Se pondrán á su dlsposlcton los me

dios materiales necesarios cuando el asunto exija ejecuclon ó demostraclon practica.

Se empleará otra media hora en las observaciones de los contrincantes y contestaclon del

que actúe.

Art. 36. Habrá además un cuarto ejercicio cuando la asignatura sea de Ienguas ,
ciencias

esperlmentales ó estudios de aplicacion.
.

Art. 31. Sl Ia vacante es de lenguas, el ejercicio será de análisis y tradnccíon.

En las asignaturas correspondt. ntes á. cleucías exactas t
üsícas y naturales se resolverán

.problemas, Ó 86 harán esperunentos ó clasificaciones segun Iaíndole de la materia.

Lo propio 58 verificará. respecte á las de agricultura, contabilidad, mecánica y químtca

industrial.

Art. 38. Para la debida ejecuclon de lo prevenido en el articulo ant-rtor
,
determInados

por suerte tQ números relativos á. otros tantos casos prácticos de entre 40 que el Tribunal ten·

drá aprobados ó designados, sacará. tres de la urna el opositor, yen el acto los resolverá de

la manera práctica que la naturaleza de los casos requiera.

Los contrincantes podrán hacer breves observaciones al terminar cada operaeíoa, á que el

opositor deberá contestar.
.

El Tribunal determinará la duraoíou del ejercicio segun la ind ·le ds la aslgnatnra y de los

casos prácticos, debiendo guardarse siempre la mas estricta igualdad res pecto á todos los

opositores.

Art. 3lt. Los ejercicios para 1..:5 cátedras de dibujo jtneaí y topográñco serán especlates,

uno teórico y dos prácticos.
.

Art. 40. El primero consistirá en responder durante una hora á 10 preguntas por lo me

nos, sacadas á la suerte
,
sobre cuesuones de geometría, topograña y nociones de geometría

descrlpuva durante una hora.

Sobre si modo de disponer el ej-rcícío t
órden de opositores y demas puntos generales se

observara lo prevenido respecto a las nemas cátedras.

Art. 4.. El segundo ejerctcio, relauvo al dibujo lineal, consístlrá en levantar, con snjecton

fJ. escala, el arsaoo y planta de una maquina.. aparato ú otro objeto designado por suerte, con

los cortes y detalles que sean necesarios para su Intéligencla.
.

El Tribunal elegirá 10 objetos entre las máquinas y aparatos mas senelllos destinados á la

agrtcuttura, al tos ó usos comésucos, marcándolos con sus correspondten es números.

Introducidas en la urna otras tantas pap.Ietas s�ñal:vhs con igualas numeres, sacará una

de ellas el opositor en presencia del Presidente y Secretario.

Acto contínuo quedara Incomunicado el primero en la sala destinada al erscto, y ejecutará
su dibujo, para lo cual se le racüítarán Ioe medios materiales necesarios •

•
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La in�omunlcaclon �urará sais horas, al cabo da las cuales ó antes si hnblere termtn ,do
su trabajo, lo entregara el oposñor al Secretario.

'

Art. 42. El tercer ejercIcio, rllatlvo al dibujo topográfico, ccnststírá en la cjecucioD 'e
nn trabajo srA.fico, ceptandc el op�sitor una lámina designada por la suertt dt entre las que
11 Tribunal ¡UJa como adecuadas a la prueba qus SI tlesea.

PAra la prsparacíon J .jecucion dll trabajo SI obslrvará lo prevenIdo In el artículo an ..

terior.

Art. 43. R••pecto á las cátedras no comprendidas su la planta fijada por el referido Raal

decreto de 23 di agosto d.1861. y síempre que S8 acuerde el establecimiento de cualqurera
aslgnatura d. apltcacíun

á

las dlvlrns tndnstrt s, además de las mencionadas se dispondrá.

previa andIencia d.l Real Consejo de Instruccíon pública, qué requisitos y condicIones ban

d. exigirse á. los oposltoru, el programa di los �jerclclos especiales y el lugar in que estos

hayan d. verlñcarse, sujetándose en lo demás á las dispo�Iclon'5 generales da este regla.
...

mento.

Art. U. En toda opostcton habrán de observarse las sJ-gulentu prevencíonss:
1.a El tima Ó proposlcton que st\ller. una vez de urna no volverá á tntrodueírss en ella.

!.a Si un oposttor debldamente citado no 88 presenta á la nora señalada, trascurridos

30 minutos se entenderá que renuncia á los ejercicios, á no ser que alegue y justifique causa

suficiente d. su ausencia.

;P SI por snCirmedad no pudiera presentarse nn opositor, 53 le esperará basta la terml ..

nacíon del _jerclclo que se esté celebrando: mas si el Impedünento duras,", quedará. �limi ..

nado el opusuor y proseguirá sus actos el Tribunal.

Art. i5. Terminados los ejarclclos, el TrIbunal, después de conrsrenctar y examinar los

trabajos gráñcos, silos hubiere, procederá á la votacton.

Art . .16. Dsclsrará primero, respecto á cada cátedra ó á .todas las d. una misma asigna...

tnra que nabteren sido objoto ds la oposíclon, si há ó nó lugar á propuesta, para lo cual ten

drá. en cuenta el mérito absoluto de los ejerctcíos, y se hará la votaetou por bolas blancas y

negras.

Re,soltando mayoría d. votos afirmativa., se procederá á la designaclon de lugares en la

primera torna, y se votará el nrlmaro, Introductsudo cada Juez en la urna. el nombre del

opositor que comtders mas digno, tomando de todos los dalas listas que para este obj.to

habrá escrito el Secretario.

En la propia fórma. 58 votarán al segundo, tercer lugar y los da las ternas sucesivas.

Art.4.7. No podrá abstenerse nlngun Juez de votar; pero si dejar su papthJta. en blanco.

No tomará parta en la votaclon el que no hubiere aststldo á todos los ojuclclos.

Tampoco SI¡ permíura hacer votos particulares.

Art. 4.8. Si resultare empat� en alguna votacíon habiendo papeletas en blanco, se procs

dera. á. votar nuevamente; mas si aun así no se decidiese, continuara la votacíon siempre

que las papeletas con nombre inscrito compongan mayoría. , ,

Art. 4.9. Si níugun opositor obtuviere mayoría absoluta de votos, se procederá a nueva

vctacton �ntr. 10i dos ó tres Igualmente favorecidos.

Art. 50. Las actas deberán contener la esprsston da los hechos, firmarse todas por el

Pnsidente y Secretar!o, y aprobarse por el Tribunal.

La primera y última se firmarán por todos los Jueces.
,

Art. 51. Dentro de tercero día, terminada la votacton, remttlrá el Presidente las actas

de oposiciones y devolverá los tspldientes de los Interesados á la Dlreccíon general.

Art 5i. No será lícito calificar los actos da níngun opositor sino en la forma que en los

artículos antsrtores sobre manera de votar queda determInado.

CAPITULO VI.

De tos concursos.

Art. 53. Se anunciarán concursos por término de un mes luego que ocurran vacantes d.

cátedras que por este medio deban proveerse.

Art. 5t.. Los aspirantes presentarán sus Instancias documentadas dentro del plazo tija
..

do y por conducto de los Rectorls de dístríto universitario.

Art. 55. Para aspirar á cátedra por coaenrso se requiere:

1.° T,ner el título académico correspondiente.

Este s.rá. el que para hacer eposíoton éxige.l capítulo III de Iste reglamento, y respecto

á los actuales CattdráUcos el que los hubiere habilitado para obtener las cátedras.

2.° Estar sirviendo In propiedad la. misma �sjgnatura de cuya vacante se trate al tiempo

de anunciarse 11 concurso.

Art. 56. No se cursarán las instancias .n que se fAlte á alguno de los requisitos preven!...

dos en los do, arucutos anteriores.

CA.PITULO VII.

Del nombramÍtlnto d6 Catedráticos.

Art. 5'7. En los espedlentes de opesícíoues Y concursos deberá oírse al Real Consejo d.

Instrucclon publtca.

La. consulta d. este Cuerpo versará en 105 di oposiciones sobre 51 se han cumpUdo las con ...

dícíones de tey y tramítes de reglamento .

.En 105 dt ooecnrso propcndra la Ltrn& qua considere de juslJoia.

Art. 58. Al electo últimam,nt(a indicado, ti �Qn$.jo, ti vt�t,. de los tspedientu de los as�
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plr oles, dal OODtépto 4n. ealos goe'n como Cat.drátlcos, d. sus tUnIos, méritos yantlgüe
da

, declarará si bá ó no lugar á la propuesta, y en resoluelon afirmattva cctocara en t61 na

á os aspIrantes que eonsldere mas dignos di ascenso.

Art. 59. El Gobierno nombrará para la vacante á uno de los eompreudtdos eu la t.rna

el Tribunal di censura, Ó del Real Consejo do Instruceíon pública, segun se haya celebrado

oposícíon ó concurso.

Art. &0. SI SI hublese verlñcado la oposícíon para mas de una cUadra de distintos Insti

tutos, se concederá derecbo de elloolon a los que faenn nombrados por .1 órdln con que en

las ternas estuvieran propuestos.

Art. 61. Si por cualquiera causa quedare vacante la cátedra para que se hnblsse cele

brado oposícíon dentro di los tres meses desde la íecha del nombramiento, podrá tI Gobier

no nombrar de nuevo, ellgIendo persona de entre los proPJllstos en la terna por 11 TrIbunal

de censura.

Art. 62. En el término de dos meses, á contar dude qua fneron nombrados, debtráB pe-

dir sus ti talos los Catedráttcos. .

Si tallaren á esta prescnpcíon, podrá declararse vacante la Cátedra.

Art. 63. Deberán satisfacer por el concepto esprssado en el artículo an terlor los derechos

d. tarifa segun la loy, y los gastos de espedtcton y sello.

CAPITULO VIII.

De las traslaciones.

Art.6i. Acordada la oposícíon ó el concurso de una cátedra, no S8 permitirán Instancias

en que so pretenda traslaeíon á la misma. .

Art. 65. Podrá acordarse la. traslacíon de un Catedrático, á petícíon suya, de un estable

cimiento á otro cuando estos sean iguales en clase y la asignatura la misma.

Art. 66. Siempre que se solicite cambio d. asignatura, será necesario qu. se justifiquen
causa legltíma y conveníencla del servlclo.

Deberá 'tener el interesado el titulo académico que para el de3amplfio de la asignatura se

exija, y será, Indispensable olr al Consejo de Instruccton públIca.

DlSPO!ICION TRANSITORIA.

Al't. 67. L05 que en la actualidad sustttuyan cátedra ID los Institutos de ssgnnda ense

t11Dza por Rul nombramíento ú órden de la. Díreccíon general, podrán aspirar por térmIno

de dos años, desde la recua de este decreto, á opostcton para cátedra de la misma asignatu

ra, siempre que tengan titulo de Ltcenotauo In FaCilitad análoga al ramo á que pertenezca

la vacan t••

MadrId 5 de Cibrero de 1862.-Aprobado po� S. M.-Vega de Armljo. (Gaceta núm. 39.)

•

MadrId 25 de fibrlro.

(De la Correspondet2cia de España.)

Cuéntasa 'D Cádfz qua en el

varor
«VJl1a de Málaga» que el 20 habla negado á aquel pnsr

to, Iba de pasaje el comandante de vapor separatista «Sumptsr» y 11 que tné cónsul di IOi

Estados-Unidos In Cádlz, y á qulsn babia separado 5U gobierno por suponerle adherido á la

cansa do los Estados dil Sur. Al llegar á Táug.r el vapor, dicen qUI desembarcaron .n tierra

los dos indivIduos citados; que casi al mismo tiempo babia llegado á aqUel puerto un vapor

Iaglés on .1 que iban tres personas que se crse psrteneclan á la dotaclon d. una corbeta de

SUlrra americana del Nort'l qu, se ball� en Algtclras Qbs&fVan<lo al «Sumpter»; y que! á pe-

{<orreo de 19Iadlai(( del 25 de :febre].&o de 1862.

Pinrl JiO OJICI.U..

BOLSA. DI MADRID DEL 25 DE FEBRERO .:

COTIUCION OFICU.L DEL COLEGIO DI A.GENTllS DI CUlJIO.

fondos públio{)s.-l'[Lulos del 3 p. o. consolídado ,(9-'15 c. &loontado.
.

-ln.sctipoione!l en el G¡'an Libro al 3 p. o. id. en pequeños al aontado.-TltuloB d�l 3 p. o. diferido,

t'l-'l{ al oontado.e-ámorttsable ae primera oíase, 3í d. al oontsdo, -Jc.'I. de segunda,

17-t d =-Deuda del personal, 19-50 al contado Aooíones de carreteras al 6 p. O. anual,

Imision de 1.0 de abril de 1850, de '.000 rs. 99 d. al oontado.e-Id. de �,OOO rs. 99 d. al contado

-111. de 1.° de junio de 18M, de á 1,000 rs. 98 d. al contado. -Id. 31 d. agosto de 181itS, de t,1l0',

16-SI1 d. al oontado.-Id. de 1.0 de jullo de 18M, de �.OOO rs. S4-la d. al contado. -I.1. de '4.

marzo de lSISIi, procedente de tade 13 de agosto de 185':2. de 1851, de � 1.000 rs. al contado.

AOl)íones do Obras púbuca de 1.0 de julio de 18118, 96.-60 d. al contado.

AooIones del Canal de Isabel H, de á 1.000 rs .• 8 p. o. anual, 101-4.0 al contado. -Del

lanoo de España, de '1,000 1'S., tI/oí d al contado.

Cambros.e-Londres & 90 d. f. (9-75 p. -Paris & 8 d. v.Ii-U p. -Albaoetc!! par d. -1.lIoante par

p. d. -.Umerla par d.-Badajoz 11' d.-Baroelona J1t d. d.-Bilbao 1¡4. b.-Burgos par d.-

caoeres d.-Cádizl1¡4 d. d.-Córdoba 3[8 p. d.- üoruña 3¡i d. -Granlldll. Slt. d.-Guadalajul

par p. d. -Jaen 3I¡ d.-Leon l¡i p. d.-Logrofio d. d.-Lugo d.-M'álagll IJI� p. d.-Murol.

11' d.-Orense 51S p. d.-Ovit'ldo 114. d.-Palenoia lI! d. -Pamplona t¡t. b.-P onLeve4ra 1 p. él.

-SeJamanoa 3¡i p. d.-8an sebastían lIt d. b.-.Santander lJ� p. d.-Santia${o ltri d.- segovla par d.

-Sf:\liUl21114 d. d.-gor¡a 3!i d. d -Tarragona 11�· d.-Toiedo 1(td.-Valencia par d. cl.-Valladolid

118 d.-VUorla pllr d.-Zamora 518 p. d.-Zatago¡a 1¡' d. d.
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tleiOD probablemente de e-stas personas, ó mas bien del cónsul de los Estados-Unidos In
'
..

bflillar, las Antorldade! d. Tá,nger procedieron á la captura del comandante dd «Sumpter»
'.

dll ex cónsul americano d. CaóJz, y aHI hablan qneuauc detenidos á pesar de las gutiont
hechas para que se les pusiese en Iíbertad.

-Kllünils Si presentó un Inocente pr6jlmo en casa de un tratante en huevas de 'I'ordestllas,
�

y cobró
�!oa car�t\-órden

de
�6,OOO

reales que habla fa!�i{1C!\do á íos se50r(ls Agulrrll y Muñoz,
de Yalladolld. En drena cart,-6rdI\D, y en �l aVISO autícípado que fué por $1 correo estaban

pllrfe��ta:mtnt� suplentadas las firmas, y además .1 timbre seco ó de relieve QU6'auueucs
115'ao, el cual contiene la razou social y el domícñto de sn casa: El pagador de h. carta-órdeu

fue c¡,sualrrlcnto 61 mísmo lunes á Valladolld, y �ra.cias á. esto, y a. la actividad y buen tacto·

del Inspector do Vigilancia dlt aquella capital rué capturado 61 ralsHlc�dor dos días después
dsntro de nn coche del ftrro-carril, mas amo de Mldtna, habiéndolo suoontrado 11 800 nalas
d. 10$16,000 que tan aetutamente robó.

)

CORTES.

COJltR.SO DI LOS DIPUTA.DOS.

PRBSIDBNCU DEL SB�OIl MON. .

Estracto de la selton celebrada el dia U dI' febrero de 1Se!.

Se abrIó á las dos y cuarto con la. lectura y aprobacíon del acta d. la anterlor,

St anunció que Si Irnprlmlrtan y repartlrlan al dictamen de la comlsion
,
sobre el dlsenso

paterno para contraer matrimonio los menores-da edad, y el voto particular de los S1'4Is. Mo

yano y RIM.

S. leyó la slgulente

Proposicipn del Sr. Figuerola.
Artfculo 1.0 «El buque mercante que forme trtpulaclon para smpreuder viaje, presentará

á la capitanía d.l puerto di sallda nota tndicaLlva de la. (echa. de la partida, número de hom

bres de mar que necesita, sueldo qus oírecs el naviero, y dsmas proposiciones qua este crea

convenientes. SI dos días antes del señalado para la. salida no se hubiese presentado número

suñcíente di hombres de mar españoles para tripular el buque ,
el capítan podrá contratar

marineros astrangeros hasta la mitad del número que la nave necesita.

En los buques do vapor podrá en iguales casos admitirse una mitad de sirvientes españo

les no matriculados de mar, ó una tercera parte de marlneros estrangeros, y otra de sirvien

tes naclonales no matriculados.

Art. �.o Los buques españoles que escedan de 200 toneladas de arqueo total, sean de hier

ro ó de madera, pueden ser limpiados, recorridos ó carenados en diques de propiedad parti

cular nactonales ó estrangeros ,
á voluntad de los navleros propietarios de aquellos, sin ns

csstdad de autorlzacton alguna.
.

En los de vapor podrán nacer en sus máquinas ó casco cuantas reparaclones juzguen ne

cesarlas, sea cual fuer. el número de sus toneladas de arqueo ..

Art. 3.° Los viajeros que vayan de un puerto á. otro español de la Panfnsula é islas adya

centes, no están obligados á presentar pasaporte Di cédula de vecindad al capitan del buque

en que se smharqneu.»

El señor FIGUEROLA: No ocuparé mucho la atencion del Congreso. Las Córtes muestran

gran solicitud por la marina de guerra ; pero la marina de guerra tiene por base lamercante,

y esta tiene tales trabas que ímpostbtlnau su desarrollo. Para hacer desaparecer lasmas eno

josas he presentado este proyecto de ley. Si á los señores diputados se les dJjese que para

mejorar una casa tenían que aguardar á tener albañiles españoles, ¿ qué dirian? Dtrían que

alguna vez podria suceder que no habiendo españoles no podrían remediar el daño. Pues lo

mismo suceus In la marina, pues hay una ley para que no se pueda calafatear un buque en

el estrangsro sin autorlzacton del gobierno.

Rsspecto di que puedan ejerclar ciertos oñcíos en Jos buques los qua no sean matricula

dos, ya se ha adelantado algo para obviar la dificultad que encuentran los navieros para tri

pular sus buques , y espsro qus su este sentido se de el paso que yo propongo. DaI
mismo

modo espero qua, para ir d$ un puntó á .otro de la Península, aunque se vaya por mar, no se

exrgtra pasaporte, como ahora se hace, a los pasajeros.

El señor ministro de MARINi: Eita proposrcíon contiene cosas qua están en el pensamien

to del gobierno. Uno de los puntos prtncipales que ha tocado el Sr. Figuerola es Ia dificultad

da los navieros para tripular sus buques. Yo voy mas allá oue el Sr. Plguerola , Que pitia que

puedan admitirse la tercera ó cuarta parte di terrestres. SI €n la comandancia de marina se

pone un anuncio di 10$ qU0 cada. buque necesita, no hay ínconventents sn que la mitad sean

terrestres y no matrtcnlados.

Re�p�cl,o dli los pasaportes, estoy di acuerdo en suprimIrlos y que solo se exija la carta de

vecindad para ir d� una parta á. otra d� la Península.

En cuanto á los demás puntos, necesito ponerme de acuerdo con el Sr. ministro de IIa

clenda antes de aceptar las Indicaciones de S. S.

Sin mas dlscuslon quedó tomada en oonslderaclon la proposíctoa;

El señor UH.A.GON: Presento nnaesposlclon de D. Juan Pascual, miliciano nacional ínutí ..

lindo, en el servícto, que pIde se mejore su retiro.
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Ferro-carril de los Allluides.

El eef'itr SiU.M.\.NCi\.: He lleg ado él creer que la murmuraclon es una necestdad de las so

( edades. Tanto mayor y mas maligna cuanto mayo. es el pueblo en que SO ejerce ,
viene á

.

er el trabajo activo de los desocupados y el descanso de los laboriosos; ataca síempre la for·

.

una, protege la desgracia. Yo no he e ncontrado la murmuractou cuando bt estado pobre;

pero la he hallado siempre que be tenido fortuna.

Pvrsonae muy respetables me han dlcho qus identificado el asunto de los Alduldes CO'n mi

persona, ne-cesito hablar algo de mi personalidad: voy á hacerlo, y reclamo la tndulgsncla
del Congreso.

Cinco son las murmuraciones que contra mí se dlrlgen : .

1.a Se dice que tengo la responsahllldad del reintegro de toflas las acciones de la sociedad

de Pamplona á Alsasua, y que solicito tes A.lduldes porque su concesíon me librarla del rein-

tegro.
.'

2.a Se dIce que me agito en esta cuestíon porque sobra ella tengo montada una. o peracion
de Bolsa.

s.a Se dice tamblen que soy propletarlo de todas las acciones dll camino de Zaragoza á

Pamplon y oue me arruinaré si no se haos el de los Alduidls.
,

4.a Ss añade que no quiero hacer el empalme de es, camino en el punto qua marca la ley.
o.a Por último se babia de manejos COIl los estrangeros, de venta del país.

Hay sn $flcto una sociedad responsable del relntsgro di que SI habla; osro no 1I0y yo. Yo

contraté con la Caj\ ds Ios caminos da hierro dar el camino eoncluído: d. las 55,000 accrones

di la Sociedad di ese camino, solo me reservé 11,000. Lo. estatutos de la Sociedad han pasado

por todos los trámites. La Caja g sueral crtyó nscesarío poner en ctrculacton esas scctones y

vendió 32,000 y se comprometió al reintegro 1111.0 di Isbrero d.186�, época. que yA ha pasado.
Esa Caja. sxtste boy y yo no tengo la responsabilidad que se supones.

Para decir que yo trato da hacer una opsraclon de Bolsa, es menester desconocer que los

camtnos dll hlsrro no ttsnen mas valor que les aroductos que dan por kilómetro. Por otra par

t. hace mas do ocho años que no me ocupo de n egoctos d. Bolsa; y si m. ocupase; nabíeudo

construtdo 3,000 kilómetros fHl Europa ¿ trta á. enterrar mi rapuraclon da constructor sn un

camino d� SO? y si por Violara tuVitSi necesidad do sdsttnar uos valores, ¿ uria esa razon

para tratar de bundlrlos? ¿ Qué bien resultar-ía para. Espatia? Yo anuncio á mi" amigos que

11110 hacarse es. camino no me puedo arruinar: ssrá una pérdida que á On de ano puedo sal

dar en las cuentas como cualqulera de 103 otro! gastos Insignificantes que bago.
Yo soy POI" una lay concesíenarto dtl camino de Zaragoza, y esa )QY marca que ha de em

palmar el camino con la linea del Norte entre Irurzun y Alslsua. T.rmlnado 11 camino dt

Pamplona la compañía acudió al gcoíerne para que eligiese tI punto dil ompahne; y estando

en la hay üjaco entre Irurzun y AJzasua, se quiorea que atravesemos tI Pirineo por donde sera

cuatro veces mas costoso y habrá meDOS movimiento.

Pero ¡ah! se dice que hay goblerao estrangero que desea abrir un boquete por Navarra

para prsclpítar por él sus batallones y esclavtzrr 01 pais. ¿Y qué pruebas S8 dan de esto?' ¿!\sl

se maltrata la reputacton d� hombres como yo que no quieren ni tienen título mas aprecia

ble que el de españoles? Y lo peor es, señores, qUQ se maltrata á españoles á voces por los

qu� no lo son· .

/

Siento no encontrar en la MemorIa repartida por sl señor ministro de Fomento el presu

puesto del coste de los Aldllldas. Pero yo diré que el kilómetro está presupuestado por un In

gilnl�ro francés en 1.!51,931 rs. y qua el señor V.lasco, Ingenlero español, ha declarado exac-

10 8st@ cálculo De modo qus siendo 31 ktlómelros el eamtno á Fraacla el costa de la obra

viene á ser de 4.3 millones de rules. iY esto SQ eres maravlllosot Pues 01 kilómetro que boy

cuesta 50,000 duros costarla pOI' Alagría 3.500_000 rs.
.

-

Y no se comprende que á. la soctsdad del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona le conviene

OS& camino por mejorar su Iínea y aumentar en toda ti movimiento? La provlncla de Na

varra ya in 1851 empezó él gestíouar por ese camino; y posteríormente me buscó para que me

encargase de su defensa y constancia: yo, pU8�, tengo un deber moral de dtfendQr ese camí-

M, que es la vida do la províucta d�Navarra.,

.

Vamos á tratar ahora d� las objeciones á ese camí no.

La guerra, señores, DO es la guerra el estado normal di las saciedades: y por eso Jos go

blsrnos deben mtrar roa (
por )0 que oonvtsne á e�tlt estado normal, que es la paz, qUQ no por

)0 que pusda co nvenlr un su estado accidental. Hoy va. un solo wagon de Bayoua á San Pe

tsrsburgo: �l gobierno ha mandado derríbar las muratlas d9 San Sebasttan: y 51 hay peligro,

¿por que el camino de los Aldnldis ha d� sar mas p allgroso que el de Irun?

Pero supongamos hacho el camino por los Alduld�s y qU8 viene ua ejército do París basta

nuestra nuestra Iront rra: ¿po IN entrar por nuestro ferro-carril? Nó; porque se ha cambiado

el aueuo de la vta y los coches de los ferro-carriles sstrangeros pueden recorrer todo i1 mun

do rneno� la Espafia.
En la CUS3t1on comarciallos datos que voy á prtS'lntar son elocuentes.

En 1856 entral'on en ll.\yonll por su aduana 161,321 Htrc:'ís d0 vino, mientras que por la

aduana de BcbovIa pasaron i.50:l,763 en carros.

En 1858 solamente entraron 20,000 litros por Bayona;-d& un total d. mas da' mJlJflnes.

Véase como nada de lo qua pasa por San Ssbasttan quad-l alll para embarcarSi. En 18Gl el

vln') �sp'lrt,\i!" p"lr 1'1 lvil1an'\ IIp S'\" Sqhaqtl,l'l fq{> 1 Fí:I� :¡rr(lbl\�.

1881
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El señor PREStDINBE: Si su señorla debe continuar por mas U.mpo, st l. reservará 1

palabra para mañana.
'

El señor SALAM ,\NCA: Aun no ba entrado In al fondo di la cnestíou.
Se suspendió esta dtscnsíon.

Se aprobó definitivamente el provecto relativo á la admtsíon de quintos en la armada, y
se pasó á la disouston del presupuesto de MarIna.

Se dló cuenta dll nombramlento del senor Marquez Navarro para subsecretario do Gracia

y Justíela.
.

Se llYó y quedó sobra la mesa el dlctám.n de la comísroa concediendo una pensícn a la

vIuda é bljos de don Rarael Barbadíllo.

El sanor PRESIDENTE: Orden del día para mañana: los asuntos pendlentas.
_Se levanta la seston para reunIrse el Congreso en secclones.

�l'lh1a'"S seis y media.

-===============================================�====��==�
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I DEL DIARIO DE BARCELONA.

"
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�J
Madrid, jueves, 27 de febrero.

r.l}��_ .)�.
a persona presa en Tánger no ha sido el capitán del Sumpter, sino un teniente del

!V"'!'/A �
mo buque.

'�¿J It:i�: Ha sido preso el jeCe de los sublevados marroquíes, el cual será ejecutado.
r--_-:; -..2:)

cnii#"' �l
"'¡

Madrid, jueves, '!7 de febrero.
•

-��� Los señores Salamanca y ministro de Fomento reproducen en la Cámara Jos argu-
-

.

ntos de que se habian valido para defender ó combatir el ferro-carril de lés Alduides.

Es probable que el Congreso, que parece estar cansado de esta discusion, d .yará amplia
I

facultad al mrnísterio para resolver la cuestiono

Conunúaee la discusión sobre el presupuesto de la Gobernacion. El señor' osada Her

rera, aunque enfermo, ha contestado á la opo.!-icion.

•

Madrid, viernes, 28 de fHbre.t
.'

..

Ayer en el Congreso el ministro de la Gobernacion prometió mejorar l�rgtrgl7.aeion
de telégrafos así en el material como en el personal, en virtud de reclamacion

he?:a por

los señores �Iadoz, Montesino y Ballesteros. \'"

Paria, jueves, �7 de febrero.

Viena.-Los díputados polacos no asistian al aniversario de la consutucíon.

BOLSA DE HOY. .

3 por 100 francés, 70-90.-41/2 por 100 id., 100-75.-Interior español, 48.-Difóri-
I

da, 4,3 1/8.
"

L6náres.-Consolidados íngleses. 93 5/8.-Fondos españoles, sin cotizar.•

Amsterdam.-Interior español, 47 7/8.

Ambsres.-Id. id., i7 5/8.
I

PArís, viernes, 28 de febrero.

S3 han recibido noticias oficiales de Atenas en que se dice que la ínsurreecion no

prol1;resa. ,

La Opinion nacional ha recibido una advertencia por un articulo en que injuriaba al

Senado.

A consecuencia de haberse mandado suspender la clase de M. Benan, los estuñíautes
han hecho una demostracíon, de cuya resultas han sido

pr�s�s algunos
do ellos.

'.

La Prusia y el A.ustria están de acuerdo sobre la proposrcion de arreglo en la cuesuon

de la Ilesse. ...

P(}r el correo wuionaly porte. te!egrdfleol : FRANCISCO Lonz.

f

••

I R.-lRlliCISCO

Impr•• ta dll DI1RIO DI BiRCILOW!, á ur,o dt J'riDciiCO
9'¡b�ñt

S,. r...aetsc.o, a.m. t"J.-ldJatal.traclo., can. dI
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